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C I R C U L A R 
Con- esta fecha autorizo para 

emplear en las m o n t a ñ a s del t é rmi 
no municipal de Peranzanes, estric
nina contra los a n i m á l e s d a ñ i n o s 
que merodean en dicho monte. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León 27 de A b r i l de 1945. 
Kfóí E l Gobernador civil . 

Car/os Arias Navarro. 

Sección Provincial de Administración 
Local 

C ( R C U L A R 
Yencido el plazo concedido, por la 

0ireceión General de Adminis t ra-
Local , en su Circular publica-

^ eu el Boletín Oficial del Estado de 
*• de Marzo p r ó x i m o pasado, en la 
pe ^e interesaba la formación de 
^ Estadística de los Presupuestos 
V ^ c i p a l e s Ordinarios y de Ensan-
rte de 1945; la de los Extraordina-

s en vigor en 31 de Diciembre 

de 1944; Si tuación económica m u 
nic ipal referida al 31 de 'Diciembre 
de 1944, y la de los Servicios mu-
nicipalizados, en el presupuesto or
dinar io de 1945, y siendo muchos 
los Ayuntamientos de esta provin
cia que aun no han cumplimenta
do este servicio urgente e inexcu
sable, a pesar de que por esta Je
fatura se le& ha proporcionado los 
medios indispensables, ordenajrido 
la r emis ión de los impresos corres
pondientes, así como nota detallada, 
para su mejor cumplimiento, de 
ci íantos pormenores ofreciesen la 
menor duda, he de significarles a 
todos los Sres. Alcaldes y Secretarios 
que se encuentran en dichas condi
ciones que de no recibir los datos 
solicitados en el improrrogable pla
zo de ocho días a contar de J a fecha 
de esta publ icac ión , que de confor
midad con aquella Circular citada, 
se p r o p o n d r á al Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de la provincia, el envío 
de Comisionados, que en su repre
sentación y por cuenta de los A y u n 
tamientos morosos, se p e r s o n a r á n a 
recoger los datos interesados, sin 
menoscabo de las sanciones a que 
por desobediencia, dieren lugar. 

| León , 26 de A b r i l de 1915.—El Jete 
P i o v i n c i a l de Admin i s t r ac ión Loca l , 
Fernando Vida l Car reño , 
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Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Ninas 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de L e ó n . 
Hago saber: Que D . Vicente Castro 

Rodríguez, vecino de León, en nom
bre y represen tac ión legal de don 
Eugenio Grasset Echeva r r í a , vecino 
de Madr id , con fecha 13 de Enero 
de 1945, ha solicitado el permiso de 
invest igación para setenta y cinco 
pertenencias £le mineral de Cobre, 
denominado «Gorostiza» n.01-43, sito 
en el paraje Cuesta del Val le de San
ta Ceci l ia , Ayuntamiento de Sala-
m ó n (León) . 

E l terreno de dicho permiso se 
determina con arreglo al Norte ver-
dadero y en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida el 
centro de la boca de una galer ía 
transversal que hay en dicho paraje 
y desde él se m e d i r á n sucesivamen
te: 200 metros al Sur, que se coloca
rá una estaca auxil iar; 1.000 metros 
al Este, se colocará la l.á estaca; 
500 al Norte, se co locará la 2.a estaca; 
1.500 al Oeste, se colocará la 3.a esta
ca; 500 metros al Sur, se co locará 
la 4.a, y 500 al Este para cerrar el 
pe r íme t ro con la estaca auxi l iar . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y- admitido definitivamente el 
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permiso de invest igación en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales, puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados, sus oposiciones en instan
cias dirigidas al Jefe del Distrito 
Minero. 

León, 23 de A b r i l de 1945 . -E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango, 
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AdniMstracidn mumcipal 
Ayuntamiento de 

Sariegos 
L a Corporac ión munic ipa l de m i 

presidencia, en sesión del día 21 del 
pasado Diciembre, aco rdó , por una
n imidad , conceder en pr incipio una 
parcela de terreno de unos 300 frie-
tros cuadrados, como sobrante de 
la vía púb l i ca , solicitada por el veci
no de Azadinos, D , Victor ino de la 
Mano y de la Mano, para edificar, 
dentro del citado pueblo y al sitio 
de los Llómosgos , que l inda por el 
Norte y Poniente, con terreno conce
j i l ; Saliente y Sur, vía públ ica . 

L o que se hace púb l i co por me
dio del presente edicto, para que las 
personas que se crean perjudicadas 
por el citado acuerdo, puedan pre
sentar las r ec l amac ipnés que esti
men pertinentes, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y durante el 
plazo de quince días , pasados los 
cuales, no serán admitidas, 

Sariegos, 20 de A b r i l de 1945— 
E l Alcalde, Facundo Lorenzana. 

1297 Núm. 185.-39,00 ptas. 

Administración de Insticia 
Juzgado municipal de León 

E n el ju ic io verbal c iv i l n ú m . 79 
de 1945, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Sentencia. —En la ciudadad de 
León a 16 de A b r i l de 1945. Visto 
por el Sr. Juez munic ipal de la mis 
ma el presente ju ic io verbal c i v i l se
guido entre partes: de la una como 
demandante, D. Genaro Valdés, ma
yor de edad, Capi tán de Ingenieros, 
vecino de esta capital y de la otra 
como demandado, D. Juan Mart ín 
González, mayor de edad, sobre pa
go de pesetas; 

Fal lo : Que debo condenar y con- ( 
deno al demandado don Juan Mar
tín González, a que tan pronto sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o quien legalmente le re
presente, la cantidad de 498 pesetas 
Con 70 cént imos , que le adeuda por 
el concepto expresado en la deman 
da con impos ic ión de las costas del 
presente ju ic io al mismo. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
ca rá en la forma, prevenidad por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Molleda.—Rubricado. 

León a 16 de A b r i l de 1945.—Jesús 
G i l . , \ . 
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Juzgado de instrucción de^Riaño • 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez m ü -

nic ipa í en funciones de instruc
ción de Riaño y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

las Autoridades civiles, militares y 
Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l pro
cedan a la busca y rescate de una 
m á q u i n a de escribir marca Hispano 
Olivetty, m á s 268 pesetas que fueron 
sus t ra ídas el día 6 del actual de la 
Casa Ayuntamiento del pueblo de 
Maraña , y a la de tención de las per
sonas o persona en cuyo poder fue
ren hallados si no acreditan su legí
t ima procedencia, y casp de ser ha
bidos póngase a disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en sumario n ú m . 9 de 1945 por el 
delito de hurto. 

Dado en Riaño a 18 de A b r i l de 
1945.—Ulpiano Cano.—El Secretario 
judic ia l , (ilegible), 

1309: 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión accidental de 
este partido en providencia de esta 
fecha dictada en la pieza de exacción 
de costas de la causa n ú m e r o cinco 
de 1942, por hurto, seguida contra 
Orlandino Alonso Lorenzana, se cita 
al perjudicado Alb ino Cisado Cubi-
Ua, que residió en Trobajo, calle del 
Genera l í s imo Franco, n.0 56, y cuyo 
actual paradero se ignora para que 
por sí o por perso'na legalmente auto 
rizada, comparezca en t é r m i n o de 
quince días ante este Juzgado, con el 
fin Je percibir la cantidad de dos 
cientas pesetas que le corresponde 
en concepto de indemnizac ión , bajo 

apercibimiento de que si no lo verj 
fica, será depositada dicha sunla 
legal forma. 611 

Astorga, veinticuatro da Abri l (je 
m i l novecientos cuarenta y cinco 
E l Secretario judic ia l , Valeriano Mar 
tín- 1327 

Requisitorias 
Lorenzo Pereira, Raúl , de 25 años 

de edad, hijo de Manuel y de María 
soltero, natural de Vieira (Portugal)' 
y dpmici l iado ú l t i m a m e n t e en fti. 
mor, de Oficio aserrador, que se su-
pone h u y ó con la joven Olinda Na
ranjo Alvarez, a mediados del pasa
do mes de Febrero, y cuyo actual 
paradero se desconoce, comparecerá 
en el t é r m i n o de diez d ías ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de Ponferra-
da, para constituirse en la prisión 
decretada eñ el sumario número 93 
de 1944, .por rapto, previniéndole 
que, de no hacerlo, será declarado 
rebelde. A l mismo tiempo encargo 
a los Agentes de la Policía Judicial 
procedan a su busca y captura, po 
n iéndolo , caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado. 

Ponferrada, 25 de A b r i l de 1945.-
Jul io F e r n á n d e z . — E l Secretario, 
Antonio Fe rnández . . 1345 

F e r n á n d e z Juárez , Paulino, dé 40 
años de edad, hijo de Júar f y Caye
tana, soltero, natural y vecino de 
Sueros, partido jud ic ia l dé Astorga, 
de oficio a lbañ i l , cuyo actual para
dero se desconoce, comparece rá en 
t ó r m i n o de diez d ías ante el Juzga
do de ins t rucc ión de. Pohferrada, 
para constituirse en la prisión de
cretada en sumario 2 de 1945, por 
hurto, p re f in i éndo le que de no ha
cerlo así será declarado rebelde. Al 
mismo tiempo encargo a los Agentes 
de la Policía Jud ic ia l procedan a su 
busca y captura, poniéndolo , caso 
de ser habido a disposic ión de este 
Juzgado, 

Ponferrada, 25 de A b r i l de 1945.-
Ju l io Fernández, .—El Secretario, An
tonio F e r n á n d e z . 
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ANUNCIO PARTÍCULA^ 

S o d e M Hullera Vasco-Leonesa 
E n cumplimiento de lo que deter

mina el art. 15 de los Estatutos So
ciales se convoca a los Sres. Accio
nistas de esta Sociedad a Junta ge' 
neral ordinaria que se celebrará a 1^ 
once de la m a ñ a n a del día doce de 
p róx imo mes de Mayo, en el domi' 
ci l io social, O r d o ñ o II, n ú m . 8. 

León, 25 de A b r i l de 1945.—E¿ pre' 
sidente del Consejo de Administ1"8' 
ción.—El Secretario General. 

1362 N ú m . 186.—18,00 ptas-

I 


